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PUNTOS DE SUSCRICION.

8 74ABa g o x a , en la Administración del 
KriN,8ita en la Imprenta de la Casa- 

Lo8P,cio de Misericordia.
r kRS',U8cr*c*one8 de fuera podrán hacerse 

Hiendo en importe en libranza del Tesoro 
°letrade fácil cobro.

La correspondencia se remitirá fran'queada 

^'c^a *mPrenta D- Gregorio

PRECIO DE SUSCRICION.

TRKINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

tierno.(^sP09ic'0neR generales del Go- 
’ifcin ?r>n, ligatorias para cada capital de pro- 
fc.esdequeHe publican oficial mente en ella, 

— Je |Cuatr° ^’®8 después para losdemás pue
i® m’ama provincia, fDecreto ote 28 de 

de

Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l h t in , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente

pa r t e o f ic ia l .
--------------

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

cumplimiento de lo dispuesto en el ar- 
lculo 55 de la novísima ley provincial, ha 
e ^unirse la Diputación el día l.° del pró- 
11110 Abril con objeto de celebrar las sesio- 
s ordinarias del sep'imíi-' pr 'odo semes- 

t>al del ejercicio de 188.

Uso de las facultades que me confiere 
^art- 62 de la misma ley, y para los efec- 

8 ^dicados lispuésto convocar á di
Corporal

I e °portunan en;e se señalará en las pape
L as de citación.

»ra el referido día y hora

s$ hace saber á los Sres. Diputados por 
fho de este periódico oficial, sin perjuicio 
í;l:r avisados en su domicilio para su co- 

Clrniento y puntual asistencia.
Zaragoza 22 de Marzo de 1884.—El Go- 
^^dor, José Porrúa.

Los sefiores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú- 
merosde este Bo l h t in , coleccionados ordenada - 
mente parasu encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro 
de Gracia y Justicia, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se restablece el servicio de la Esta

dística de la Administración de justicia en lo crimi
nal. en la (pie se comprenderán los delitos y faltas 
de (pie hayan conocido el Tribunal Supremo, las 
Audiencias y Jueces de la Península, islas Baleares 
y Canarias, á contar desde el día en que ha tenido 
aplicación la ley de Enjuiciamiento criminal de 14de 
Setiembre de 1882.

Art. 2.° El Ministerio de Gracia y Justicia cir
culará las instrucciones, modelos y pliegos estadís
ticos para organizar la remisión de los datos y pu
blicará cuando los tenga reunidos el primer cuader
no, que comprenderá hasta el 31 de Diciembre de 
1883. Los cuadernos sucesivos se publicarán anual
mente. . .

Ai t. 3 o La Estadística de la Administración de 
justicia en lo criminal comprenderá los conceptos 
siguientes, en secciones separadás;

l .° Clasificación de los delitos y faltas por el or-r-^*^, 
den, denominación y método del Código peimliífcx- ^ 
presando el número de delitos, el de reos procBMi^iQÍs, 
el de reos absueltos, el de reos condenados c w t o  au
tores, cómplices ó encubridores; penas afiictmks, co- . 
rreccionales ó leves, y casos de imposición dc^multa, ■ 
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caución, degradación, interdicción civil, comiso de 
los efectos ó instrumentos del delito, y costas.

2 .° Delitos y faltas que han dado lugar á proce
dimiento en el territorio de cada Audiencia de lo cri
minal, clasificados por el orden, denominación y mé
todo de los títulos del 1 al 14 del libro 2.°, y del 1 al 
4.° del libro 3.° del Código penal, expresando en el 
estado el número de delitos, el de reos juzgados, ab
sueltos, y condenados á penas aflictivas, correccio
nales y leves.

3 .° Procedimientos seguidos en el territorio de la 
Audiencia: juicios orales: procedimientos contra Se
nadores ó Diputados: antejuicios de responsabilidad: 
flagrante delito: procedimientos por injuria y calum
nia contra particulares: imprenta, grabado ú otro 
medio mecánico de publicación.

Extradiciones y procedimientos contra reos au
sentes.

Recursos de casación por infracción de forma ó de 
ley, con expresión de los preparados, de los inter
puestos, admitidos y denegados; recursos de queja 
por denegación del testimonio para interponer el de 
casación, y recursos de revisión.

Juicios sobre faltas en primera y segunda instancia.
4 .° Clasificación de los reos según el sexo, ed; d» 

estado, filiación, naturaleza, instrucción, profesión 
ú ocupación, en cuadros separados.

5 .° Clasificación de las reincidencias, con expre
sión de ser una ó más y con división por el sexo, la 
edad, el estado, la filiación, la naturaleza, la ins
trucción y la ocupación de los reos.

6 .° Relación entre los delitos y las condiciones 
individuales de los reos, expresando en cada clase 
de delito, por el orden del Código, el número de 
reos según el sexo, edad, estado, filiación, natura
leza, instrucción, profesión ú ocupación, é índole 
del proceso.

7 .® Relación entre el territorio de las Audien
cias de lo criminal y las condiciones individuales de 
los reos, según el sexo, edad, estado, filiación, na
turaleza, instrucción, profesión ú ocupación, é índo
le del proceso.

8 .° Estadística especial del juicio oral, con ex
presión del número de procesos, causas ejecutoriadas 
por este procedimiento, tiempo invertido en su sus- 
tanciación por períodos de tres meses, seis, un ano 
y más de un ano; conformidad de reos, sobresei
mientos, sentencias absolutorias y condenatorias, 
causas archivadas por rebeldía, reos dementes con 
posterioridad á la comisión del delito, libertad bajo 
fianza y prisión provisional, expresando su duración 
por periodos trimestrales; testigos examinados, su 
número, importe de las indeminizaciones, interven
ción de Mé-licos y Peritos y sus honorarios.

9 .° Suicidios, su número y causas conocidas ó 
probables.

10 . Indultos generales y particulares, conmuta
ciones y. rebajas de penas, con expresión de la clase 
de delitos á que se refieran. Movimiento del Regis
tro de penados.

Art. 4.° Con el fin de facilitar la tramitación 
de los numerosos detalles que la organización de 

este servicio ocasione, el Jefe de Sección del Mm18' 
terio corresponderá directamente con los Secretario8 
de Audiencias y Salas, dando cuenta al Subsecreta* 
rio del Ministerio. ;

Art. 5.° En la primera quincena de Febrero 
cada año se publicará por la Sección correspondien 
del Ministerio una relación de las Audiencias de io 
criminal y Salas que hayan enviado completos 1° 
datos estadísticos, y se abrirá expediente paraádop' 
tar las resoluciones que procedan respecto de l°s 
que no los hubiesen remitido.

Art. 6.° El Ministro de Gracia y Justicia pod^ 
hacer girar visitas de inspección, designando 
ello personas de competencia y capacidad reconocí 
das, con el fin de comprobar ó completar los dato 
estadísticos cuando lo juzgue conveniente; abona11' 
dose los gastos que este servicio, como el de la 
macióh y publicación de la Estadística ocasione’11' 
con cargo á los ca, itulos 2." y 8.° del ])resnpuesto» 
y si éstos no bastaran en el actual ejercicio por 
ber tenido otra aplicación, con cargo al cap. 6-", a1' 
tículo 5.°, de gastos reservados de la Adininistració 
de justicia. ■

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de 111,1 
ochocientos ochenta y cuatro.—Alfonso.—El Min1S' 
tro de Gracia y Justicia, Francisco Silvela.

VGacela 19 Marzo 1884).

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Minas.

D. José Porrúa Moreno, Gobernador civil de esto 
provincia:
Hago saber: Que por decreto de 6 de Febrero d6 

1884 he admitido á D. Cesáreo Alonso, vecino de 
Remolinos, una solicitud que ha presentado en 4 del 
mismo mes sobre registro de ocho pertenencias de 
una mina de sal gemina, sita en término de Torre8 
de Berrellén, barranco de Pola, con el titulo de «L11 
Competidora», y linda por el N. con mina «Santo 
Felisa», al S con mina «Nuestra Señora del Pilar», 
al E. con monte de Pola y al O con el Sisallar; y 
que la designación de este reg’stro se hace por el iD' 
teresado en la forma siguiente: se tendrá por punto 
de partida el mojón de la mina «Nuestra Señora del 
Pilar» de la parte del Norte, sito en el Sisallar; de 
él y en dirección E. 20° S. se medirán 300 metros y 
se colocará la primera estaca; de ella y en dirección 
N. 20° E. se medirán 200 metros y se colocará Ia 
segunda; de ella y en dirección O. se medirán 400 
metros y se colocará la tercera; de ella y en dirección 
S. 20° N. se medirán 200 metros y se colocará Ia 
cuarta, y uniendo ésta por una recta de 100 metros 
con el punto de partida, quedará cerrado un espacio 
que comprende las ocho pertenencias solicitadas.
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En su consecuencia, la persona que se creyese 
Pei,ju(licada en la admisión de este registro lo dedu- 
C|pá dei.tro del término de 60 días prefijados por la 
Kv del ramo; teniendo entendido que en caso con
trario le parará, el perjuicio á que haya lugar.

Zaragoza 19 de Marzo de 1884.—Él Gobernador, 
’losé Porrúa Moreno.

SECCION QUINTA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

^i^ecció/i general del Instituto Geogr^co y b.-sladistico.

Autorizada esta Dirección general por Real orden 
de 11 del corriente, saca á oposición las plazas de 1 o- 
Pógrafos de la clase de terceros del cuerpo de Topó- 
^fos, dotadas con el sueldo anual de 1.500 pesetas, 

existen vacantes, y que actualmente son nueve, 
cuyo número podrá aumentar si ocurriesen nuevas 
Vacantes antes del día en que se haga la calificación 
definitiva de los ejercicios de oposición, ó disminuir 

el caso de que antes del citado día hubieren de 
Egresar en servicio activo alguno ó algunos de los 
apógrafos terceros que se encuentran en situación 
de supernumerarios.

Los ejercicios tendrán lugar con arreglo á la ins- 
^Ucción y programa aprobados por la misma Real 
orden que á continuación se insertan.

Madrid 19 de Marzo de 1884.—El Director gene- 
vM, Carlos Ibáfiez.

^‘'■strucción sobre el modo ij,forma con que han d» oeri/lcarse 
los ejercicios de oposición á laspUias de Topógrafos lerce- 
r°s, vacantes en el cuerpo de este nombre.

Artículo!.0 Los individuos que soliciten tomar parte 
eP los ejercicios de oposición acreditarán que reunen las 
cil¡cunstancias siguientes:

Ser español. _ , . , ,
Haber cumplido la edad de 18 años y no exceder de la de

30 en el dia 30 de Abril de 1884.
No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos.

. Las dos primeras condicionas se acreditarán con la par
tida de bautismo, y la última por medio de una certiñcación 
do la Autoridad local del punto en que resida el interesado.

Art. 2.° Las instancias documentadas se dirigirán al Di
rector general del Instituto Geográfico y Estadístico hasta 
el dia 30 de Abril de 1884, á las cinco de la tarde; en la in- 
^ligencia de que no se admitirá solicitud alguna que se 
Presente pasado este plazo. n._, , , , , .
. Art. 3? El día 1.° de Mayo de 1884, a las doce de la ma- 
^na, se presentarán los opositores en el local del Instituto 
•'"ra sufrir un reconocimiento de robustez física por un Mé
dico nombrado al efecto por el Director general, debiendo 
Ser desechados los individuos que á juicio de aqtiél no re
sulten útiles para el servicio , .

Art. 4.° Terminado el reconocimiento físico, tendrá lu- 
nú sorteo entre los aspirantes que hayan sido declarados 

ÍPtoa, el cual determinará el orden en que deben verificarse 
ejercicios. . .

."e entenderá que renuncian a tomar parte en los ejerci- 
C1.°s de oposición, y perderán por lo tanto su derecho los as
pirantes que no se hayan presentado al reconocimiento físi- 
c°, como también los que se encuentren ausentes en el mo
mento del sorteo.

Art 5.° Los exámenes de oposición se verificarán pre
cisamente por materias en el orden siguiente:

Aritmética. ,
Elementos de Algebra.
Elementos de Geometría plana.
Elementos de Topografía. ,
Gramática castellana y escritura.
Dibujo lineal y topográfico.

Los opositores cuidarán de llevar consigo los útiles nece
sarios para la escritura y el dibujo, excepto el papel, que 
les será facilitado.

Art. 6.° El opositor sacará á la suerte dos bolas numera
das de la materia sobre que verse el examen, leerá en alta 
voz la parte que á dichos números corresponda en el progra
ma, concediéndosele porcada una 30 minute s para dispo
nerse á su explicación, desarrollar los cálculos ó dibujar las 
figuras en la pizarra, y otros 30 para explicar las preguntas 
ó teorías contenidas en ella.

Art. 7.° El opositor que no fuere aprobado en una de las 
materias no podrá pasar al examen de la siguiente.

Art. 8." El opositor que no se presente á verificar un 
examen en el día en que fuere citado y durante el tiempo en 
que el Tribunal esté reunido en sesión, perderá todo dere
cho á continuar tomando parte en los ejercicios, cualquiera 
que sea la causa que alegue. El que se retire del examen 
después de haber sacado la bola correspondiente, aun ale
gando enfermedad ú otros motivos, se entenderá que renun
cia y perderá su derecho á continuar. El que no este pre
sente al ser llamado á un examen por el Tribunal será vuel
to á llamar después del último de los convocados para aquel 
día, y podrá hacer su ejercicio si entonces estuviere. „

Art. 9.° Los ejerc.c os tendrán lugar públicamente a 
presencia del Tribunal, excepto los de escritura, Gramática 
y Dibujo, que podrán ser presididos por uno ó mas V ocales 
por delegación de aquél.

Si algún mieihbro del Tribunal no pudiese asistir algún 
día á los ejercicios de oposición no exceptuados en el párra
fo anterior, no podrá tomar parte en la calificación definiti
va de los opositores. El Tribunal no podra constituirse sin 
la asistencia de tres Vocales por lo menos. ,

Tanto las citaciones como los ammeios que puedan inte
resar á los opositores se fijarán oportunamente en un cua
dro colocado en la portería do la Dirección general.

Art. 1U. Terminados los ejercicios de oposición, el 1 nbu- 
nal formará una relación que comprenda un numero de opo 
sitores igual al de. las plazas vacantes en aquel día, o menor 
que éste si no fuere posible completarle con los aprobados; 
debiendo figurar en ella los que hubiesen obtenido mejor 
censura y por el mismo orden en que fueren calificados.

El Presidente elevará á la Dirección general la correspon
diente propuesta con arreglo á la relación formada.

Art. 11 Los que obtengan plaza serán nombrados lo- 
pógrafos terceros con el sueldo anual de l.c.OO pesetas, en 
cuya situación verificarán una práctica por espacio de tres 
meses, al cabo de los cuales, previo informe de sus respec
tivos Jefes, el Tribunal que los
jos. Esta censura determinara la calificación definitn.v y el 
orden numérico con que deben ingresar definltn ámente en 
el escalafón del cuerpo. „

Si algún Vocal del Tribunal no pudiera estar presente en 
esta segunda calificación, será sustituido en la forma que 
indica el art. 35 del reglamento del Instituo Geográfico y 
Estadístico.

Art. 12. Los opositores que sean nombrados lopogra- 
fos terceros entrarán desde el día en que tomen posesión a 
gozar de todas las preeminencias y derechos que les conce
de el reglamento, quedando asimismo sujetos á los denpres 
y reglas en él establecidos.

Programa, de los ejercicios de oposición A las plazas 
de Topófrafos terceros.

ARITMÉTICA.
1. Definición é ideas generales.—Nunieración.
2. Suma, resta, multiplicación y división de los núme

ros enteros. . . .3. Divisibilidad de-los números.—Principios en queso 
funda.—Caracteres fie divisibilidad de un numero por 2, 
5 4, 2ó,8, 3. 9 II y 7.—Fórmula general para conocer 
cuándo un número es divisible por otro. , ,

4. Máximo común divisor.—Mínimo común múltiplo.
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5. Números primos.—Su investigación hasta un límite 
dado.—Determinación del m. c, d. y del m. c. m. por medio 
de los factores primos.

6. Fraccionesordinarias.—Sus propiedades.—Suma, res
ta, multiplicación y división de las mismas.

7. Fracciones decimales.—Sus propiedades.—Suma, res
ta, multiplicación y división de las mismas.

8. Conversión de fracciones ordinarias á decimales, y 
viceversa.

9. Números complejos.—Suma, resta, multiplicación y 
división de los mismos.

10. Raíces de los mismos.—Raíz cuadrada de los núme
ros enteros, fraccionarios y decimales.—Extracción de la 
raíz cuadrada en menos de una parte alícuota de la unidad.

li. Raíz cúbica de los números enteros, fraccionarios y 
decimales.—Extracción de la raíz cúbica en menos de una 
parte alícuota de la unidad.

12. Sistema métrico.—Su relación con las antiguas me
didas de Castilla.

13. Razones y proporciones.
J4. Regla de tres simple y compuesta.—Regla de Ínte

res simple.
15. Progresiones por diferencia, y por cociente.
16. Logaritmos.—Sus propiedades.—Construcción y uso 

de las tablas de logaritmos.

ÁLGEBRA.

1. Definición é ideas generales.—Cantidades negativas.
2. Suma, resta y multiplicación de cantidades alge

braicas.
3. División de cantidades algebráicas.
4. fracciones algebráicas.—Exponentes negativos.
5. Ecuaciones de primer grado con una sola incógnita. 

-—Planteamiento y resolución de las mismas.—Teoría de las 
desigualdades.

6. Ecuaciones de primer grado con varias incógnitas.— 
Métodos de eliminación por sustitución, por igualación, por 
reducción y por factores indeterminados.

7. Discusión de las ecuaciones de primer grado.
8. Ecuaciones de Segundo grado con una incógnita.— 

Resolución de las mismas.—Discusión de las raíces.
9. Coordinaciones, permutaciones y combinaciones.
10. Potencias de los monomios.—Potencias de un bino

mio.—Fórmula del binomio de Newton.
11. Raíces de los monomios.—Potencias y raíces de los 

polinomios.
12. Cálculo de las cantidades radicales.
13. Cantidades primas.—Máximo común divisorde dos ó 

más cantidades algebráicas.

GEOMETRÍA.

1. Nociones preliminares.—Punto, línea, superficie y 
cuerpos.—Medida de las líneas rectas.

2. Angulos.—Rectas, perpendiculares y oblicuas.
3. Teoría de las paralelas.
4. Circunferencia del círculo.—Rectas en el círculo.— 

Sus propiedades.
5. Intersección y contacto de circunferencias.—Medida 

de los ángulos.
6. Triángulos.—Sus propiedades y condiciones de igual

dad.
. 7. Cuadriláteros.—Sus propiedades y condiciones de 
igualdad.

8. Polígonos en general.—Sus propiedades y condiciones 
de igualdad.

9. Líneas proporcionales.— Propiedades del triángulo 
rectángulo.—Propiedades de las secantes y de las cuerdas 
que se cortan en el círculo.

10. Polígonos semejantes —Casos y condiciones de se
mejanza de triángulos y de polígonos.»

1) Polígonos regulares.—Inscripción v circunscripción 
de los polígonos regulares —Cálculo de los lados de los po
lígonos inscriptos en función del radio.

12. Relación de la circunferencia al diámetro.—Rectifi
cación de la circunferencia.

13. Areas en general.—Area del rectángulo, del cuadra
do, del para leí ogramo, del trapecio y del triángulo en sus 
diferentes expresiones.

14. Area de los polígonos regulares, del círculo, del sec
tor y del segmento.—Area de los polígonos en general.

15. Comparación de las áreas.—Trasformación de fig8' 
ras en otras equivalentes.

TOPOGRAFIA.
1. Ideas generales.—Definición y objeto de la Topo?^' 

fia.—Su división en planimetría y nivelación —Banderola 
jalones, cadenas, cintas metálicas, rodetes, trípodes.

2. Alineaciones.—Medición de distancias con la cinta-" 
Problemas que se pueden resolver por medio de alio68' 
ciones. tlLa

3 Anteojo astronómico.—Estudia.—Su descripción, o50
y aplicaciones.

4 Escuadras.—Uso, comprobaciones y correcciones"
Problemas que se pueden resolver con este instrumento.

5. Pantómetra.—Descripción, uso, comprobaciones yf0' 
rrecciones.—Problemas que se pueden resolver con la p811' 
tómetra.

6. Brújula.—Uso, comprobaciones y correcciones.—^1^ 
blemas que se pueden resolver con este instrumento.—B1'0' 
jula nivelante.—Su descripción, uso, comprobaciones yc0' 
rrecciones.

7. Levantam;ento de planos por alineaciones.—Levant8' 
miento de planos con la escuadra.—Escalas.—Croquis * 
desarrollo del trabajo en gabinete.

8. Levantamiento de planos con la brújula y con la p8’1' 
tómetra.—Trasportadores.—Registros de campo, y desan'0' 
lio del trabajo en gabinete.

9. Plancheta —Su descripción, uso, comprobaciones y 
correcciones.—Levantamiento de planos con la planch‘t8

10. Parcelario rústico y urbano.—Diferentes maneras o6 
ejecutarlo.

11. Nivelación.— Principios fundamentales.— Supe1"8' 
cíes de nivel.—Cotas.—Nivelación simple y compuesta" 
Determinación de las cotas y de las altitudes. .

12. Nivel de perpendículo.—Nivel de agua.—Descrip' 
ción, uso, comprobaciones y correcciones —Miras.

13. Nivel de ampolla con anteojo.—Descripción, usO' 
comprobaciones y correcciones de los niveles de Ertel, Cas6' 
lia, Secretan y Kern. .

14. Descripción y uso del barómetro de mercurio y 
aneroide.—N¡velación barométrica.

15. Nivelación por ángulos de pendiente.—Determin8' 
ción y trázalo de las curvas de nivel cualquiera que l^F1 
sido el instrumento empleado en la. nivelación.

, 16. Diferentes modos de calcular la superficie de un p0' 
lígono, ya sea con datos gráficos, ya con datos numéricas- 
—División de terrenos en partes iguales ó proporcional68'

17. PlanímetroB.—Enumeración de los más usuales" 
Descripción, uso, comprobaciones y correcciones del phn11' 
metro de Wetli.

18. Señalamiento de mojones y deslinde de térmi1308 
municipales.—Forma en que se ejecuta por el Institu^ 
Geográfico y Estadístico.—Sustitución de lindes curvas P0' 
rectas sin alterar las superficies colindantes.

19. Copia y reducción de planos. Compás de proporci0' 
nes.—Pant igrafo.—Su descripción, uso, comprobaciones; 
correcciones.

GRAMÁTICA CASTELLANA Y ESCRITURA.
El examen de Gramática consistirá en el análisis 

trozo que el Tribunal designe.
El de escritura en la copia al dictado con claridad y bu6' 

na ortografía.
DIBUJO.

Los opositores deberán copiar un modelo de dibujo lin®^ 
y otro de dibujo topográfico, ambos elegidos por el rribuD»*' 
y escril irán con letra itálica las palabras que se les dicte11

Las obras que pueden servir para la preparación, sin e^' 
cluir otras más extensas, son las siguientes:
Aritmética.......... ,
Algebra.............  ^Cirodde.
Geometría.........  \ 

íGiol y Soldevilla. „
Topografía 'instrucciones para los trabajos topogrnflí

1 b ........... 1 eos, publieada por la Dirección gen61'11
( del Instituto Geográfico y Estadístic0'

Madrid 11 de Marzo de 1884.—El Director general, Ca1" 
los Ibáñez.—Aprobado por S. M.—A. Pidal.

M.C.D. 2022
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SECCION SEXTA.
Por término de 15 días, á contar desde la inser- 

C1on de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
Provincia, se admitirán en la Secretaría del Aynn- 
amiento, de nueve á doce de la mañana, las altas 

)’ bajas (¡lie los propietarios hayan experimentado 
en Su riqueza, previa la presentación de los opurtu- 
nos documentos.

Urrea de Jalón 20 de Marzo de 1884.—El Alcal- 
e> Antonio Hernández.

El presupuesto municipal de este pueblo para el 
l° económico de 1884-85. se hallará de inanitiesto 
Ma el 15 del próximo Abril en la Secretaria de 
ste Ayuntamiento, en cuyo término podrá serexa- 
lnado por los interesados y hacer las reclamacio- 

ies que crean oportunas.
Miedes 24 de Marzo de 1884.—El Alcalde, de su 

orden, Tomás López, Secretario.

Hasta el día 15 de Abril se admitirán en la Se- 
.otaria de este Ayuntamiento las altas y bajas que 
Os oontrihuyentes hayan sufrido en un riqueza in- 
‘"ii-ble, previa presentación de los títulos que las 
ayan motivado.

n^^edes de Marzo de 1884.—El Alcalde, de su 
don, Tomás López, Secretario.

cuentas municipales de este pueblo, corres- 
P Mientes al ejercicio de 1882-83, se hallan ex- 
n público en la Secretaría de este Ayunta- 
en0.1)10 Por término de 15 días, según lo prevenido 
dn e art- de la ley municipal vigente, para que 
Vp^u'te dicho plazo puedan ser examinadas por los 

d°s y hacer las reclamaciones que crean conve-

'^iedes 24 de Marzo de 1884 —El Alcalde, de su 
aen, Tomás López, Secretario.

tir^86^ eI día 6 del Próximo mes de Abril se admi- 
bab en la Secretaria del Ayuntamiento las altas y 

que los vecinos y terratenientes havan sufrido 
^g-aT ri(lueza* Previa Presei‘tación del documento 
Hj^^iadrid 23 de Marzo de 1884.—El Alcalde, 
ll0 p110 Corzán.—Por acuerdo de la Junta, Victoria-

1 alacios, Secretario.

tir?nasta eJ día 8 del próximo mes de Abril se admi- 
hopj/1? a Secretaría del Ayuntamiento, y en las 
que f de Oeho a d006 de la ItiaCana> las altas y bajas 
Prev 0S ^tribuyontes hayan sufrido en su riqueza, 
^‘a presentación de los títulos que lo iu tifiquen;

ovallas 20 de Marzo de 1884.—Feliciano Ruiz.

ción í ^mino de 20 días, á contar desde la inser
la urud presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
Veciu0Vlncia’ se admitirán las altas y bajas que los 
^rrit08^ terratenientes hayan sufrido en su riqueza 

onai, en la Secretaría de este Ayuntamiento, 

de ocho á doce de la mañana, previa la presentación 
de los documentos o])ortunos.

Encinacorba 22 de Marzo de 1884.—El Alcalde, 
Pedro Gasea.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Z ar a g o z a.—P llar.

D. Sergio Mazquiarán, Juez de instrucción del cuar
tel del Pilar de Zaragoza:
En virtud de la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza á José Mariano del Caso y de Val, 
hijo de Silvestre y de Bárbara, natural de Cadrete, 
de 21 años de edad, soltero, cerrajero, sin domicilio, 
cuyas señas personales son: estatura alta, delgado, 
moreno; viste el traje de artesano; para que en el 
término de 15 días, á contar desde su inserción en 
la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
jirovincia, comparezca ante la Sala audiencia del 
Juzgado, sito en la calle de la Democracia, núme
ro 64, á responder de los cargos que le resultan en 
causa por robo; apercibiéndole que de no comjiare- 
cer le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Se ruega á todas las Autoridades del Reino y 
sus Agentes, procedan á la busca, captura y con
ducción ante este Tribunal del referido procesado.

Dado en Zaragoza á 20 de Marzo de 1884.—Ser
gio Mazquiarán. —D. S. O., Romualdo Paraíso.

Zaragoza.*—San Pablo.
D. Justo Emperador Ainsa, Escribano del Juzgado 

de primera instancia del distrito de San Pablo de 
esta capital:
Doy fe: Que en el expediente de que luego se ha

rá mención, se halla el edicto que literalmente co
piado dice así:

«D. Sergio Mazquiarán, Juez de primera instan
cia del distrito del Pilar de esta ciudad, ejerciente 
funciones del de igual clase del distrito de San Pa
blo, por incompatibilidad del mismo.—Hago saber: 
Que en dicho Juzgado por el oficio del que autoriza, 
penden autos de intestato promovidos por el Procu
rador D. Benito Jirauta, en nombre de D. Juan José 
Galvez, para que se le declare heredero abintestato 
de su hermana María Galvez, natural de Talaman
tes, hija de Eduardo y Ramona, fallecida en esta 
población el 20 de Junio último sin haber otorgado 
testamento ni dejado descendientes ni ascendientes: 
en su vista se cita, llama y emplaza á cuantos se 
crean con igual ó mejor derecho á su herencia de 
que se trata, para que en término de 30 días, si
guientes al de la publicación del edicto en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia, comparezcan á dedu- 
c;rlo en forma en este Juzgado, sito en la calle de 
la Democracia, núm. 62.—Dado en Zaragoza á 20 
de Marzo de 1884 —Sergio Mazquiarán.—Por man
dado de S. S., Justo Emperador.»

Corresponde con su original de que doy fe y á 
que me remito. Y para que conste y se inserte en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, libro y firmo 
este testimonio en Zaragoza á 20 de Marzo de 1884. 
—Justo Emperador.

M.C.D. 2022
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La Almunla.

D. FéHx Herreros y Vergara, Juez de primera ins
tancia de La Almunia y su partido:
Por el presente primer edicto se llama á cuantos 

se crean con derecho a la herencia de Isabel Urrea 
y Oliver, natural de Zaragoza, hija de Manuel y de 
Valero, viuda de Martín Aparicio, de 80 anos de 
edad, vecina de Alagón, donde falleció en 8 de Oc
tubre último intestada; pues si bien tenía otorgado 
testamento en unión de su marido, éste había falle
cido antes, y en el indicado testamento, sin otro lla
mamiento, se nombraron herederos el premoriente 
al sobreviviente Los que se crean con derecho á la 
citada herencia lo deducirán en este Juzgado en le
gal forma en el término de 30 días, á contar desde 
la inserción de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia; pues así lo tengo acordado en expe
diente á instancia de Manuela O baños y Urrea, Ca
simira Obanos y Urrea, Catalina Sanjuán y Urrea y 
Felipe Gracia y Urrea, para que á los mismos y á 
Francisca Navarro y Urrea se les declare herederos 
de la nombrada Isabel Urrea y Oliver, por ser los 
parientes más próximos que á su fallecimiento tenía, 
como hijos de hermanos de la misma Isabel, hallán
dose por consiguiente en tercer grado civil de con
sanguinidad.

Dado en La Almunia á 13 de Marzo de 1884.— 
Félix Herreros.--I). S. O , Marcelino Ruíz de Luna.

PARTE NO OFICIAL.
•---- »oXKo——

OBSERVATORIO 
DE LA

GRANJA-MODELO I ESTMOT VITÍCOLA DE ZARAGOZA.
Día 22 de Marzo de 1884.

Altura barométri-' 
ca reducida á 0.

Temperatura.......

/

A las 9 de la mañana.... 
A las 3 de la tarde...........  
Presión media.................  
Máxima á la sombra... 
Mínima á la sombra .... 
Media del aire .. . .............  
Máxima al sol.................  
Mínima por irradiación.. 
Variación extrema . ...

i En la superficie................
i A 10 centímetros de pro

Temperatura me-’ fundidad. .. .. ............. 
dia del suelo.... A 20 id. de id.............

| A 30 id. de id.................
' A 50 ia. de id...................

Humedad relativa media............... ................. 
Evaporación en milímetros............................. 
Lluvia en id..... ........................  ... ............

i Dirección media en la re
, 1 gión interior..................

Vientos................< Velocidad media en kiló-
f metros por hora............ 

Aspecto general del cielo................................  
Dirección de las A las 9 de la mañana ... 

nubes........... / A las 3 de la tarde............  
Fenómenos notables........................................

'744.69
742.00
743 34

13.9
3.0
5.4

16 6
2.7

13.9
16.0

7.14

O.

19.53 
Seminuboso.

NO.
NO.

El Ayudante de la Granja, encargado de las observacio
nes, Pedro Jiménez.—V.° B.°—El Director de la Granja, 
Julio Otero.

Dia 23 de Marzo de 1884.

» u..™ ¿ A las de la mañana.. .I ^^.7 n' A las 3 de *" tlirde...........  
ca reducida a 0.( ppe8ión medja.................

743.19
740.96
74 2 07

/ Máxima á la sombra........ 14.6
1 Mínima á la sombra........ 0.2

m . ) Media del aire ................Temperatura. ... Mixima al Bol................. 7.4
17.5

Mínima por irradiación. . 1.8
' Variación extrema.......... 15.7
í En la superficie..............
1 A 10 centímetros de pro- 19 1

Temperatura me-) fundidad....................... 13 3
dia del suelo.. .1 A 20 id. de id................... 10.9

A 30 id. de id................... 11.4
I A 50 id. de id................... 11.7

Humedad relativa media..................... 59
Evaporación en milímetros.............................. 5.59
Lluvia en id......................................................

í Dirección media en la re-
Vientos < Sión iurerior .............. N O.

I Velocidad media en kilo-
' metros por hora............ 24.79

Aspecto general del cielo............................... Despejado.
Dirección de las \ A las 9 de la mañana.... N.

nubes................/ A las 3 de la tarde........... O.
Fenómenos notables.............................

El Ayudante de la Granja, encargado de las observacio
nes, Pedro Jiménez.—V.° B.°—El Director de la Granja, 
Julio Otero.

ANUNCIOS.
Por el Sindicato de riego de la acequia nueva de 

La Almunia de D.* Godina se anuncia la vacante 
de celador de aguas, con el sueldo anual de dos pe
setas diarias.

Los aspirantes deberán ser mayores de 25 años, 
de buena conducta y saber leer y escribir; y podrán 
dirigir sus instancias al Presidente de dicho Sindica
to hasta el 5 inclusive de Abril próximo.

La Almunia 22 de Marzo de 1884.—P. A. del 
Presidente, el Vicepresidente, Manuel Farjas.—El 
Secretario interino, Miguel Torre.

TIENDA DE CRISTALES PLANOS
DE 

GIL CASA Ñ AL.

Desde 1.° de Enero se expende este ar
tículo en la calle de la Torre-nueva, nú
mero 40.—-Zaragoza.

IMPKENTA DEL HOSPICIO.
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